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ACTA DE APROBACIÓN DE PÓLIZAS DEL ACTA DE INICIO DEL CONTRATO DE 
SERVICIOS No 003 DE 2026. 

 
 

Villavicencio, 19 de marzo de 2026. 
 
 
De conformidad con el Estatuto General de Contratación Pública, en la fecha se procede a realizar 
la aprobación de la garantía única presentada por CONSORCIO FORTALECIMIENTO NARP 2026 
identificado con el NIT No 902.038.120-2 representada legalmente por JOSÉ MAURICIO BARRERA 
NÚÑEZ identificado con cedula de ciudadanía. No. 4.113.676 de El Cocuy, para amparar el 
CONTRATO DE SERVICIOS No 003 DE 2026 cuyo objeto es: “FORTALECIMIENTO A UNIDADES 
PRODUCTIVAS Y EMPRESARIALES DE LAS FAMILIAS NEGRAS, AFRODESCENDIENTES, 
RAIZALES Y PALENQUERAS DEL MUNICIPIO DE YOPAL DEL DEPARTAMENTO DE 
CASANARE CON EL FIN DE MEJORAR SU DESARROLLO EMPRESARIAL, ECONÓMICO Y 
SOCIAL” Para el efecto, se recibe la Póliza de Garantía Única de cumplimiento Nro. 994000005400 
anexos 01 con fecha de expedición del 19 de marzo de 2026 a favor de la Asociación 
Supradepartamental de Municipios para el Progreso ASOSUPRO y el municipio de Yopal 
departamento del Casanare, expedida por ASEGURADORA SOLIDARIA, la cual presenta los 
siguientes amparos: 
 

AMPARO 
VALOR 

ASEGURADO 

VIGENCIA 
DESDE 

DD/MM/AA 

VIGENCIA HASTA 
DD/MM/AA 

CUMPLIMIENTO $ 38.688.067.80 17/03/2026 17/10/2026 

 
PAGO DE 
PRESTACIONES 
SOCIALES E 
INDEMNIZACIONES 
LABORALES 
 

$ $ 38.688.067.80 17/03/2026 17/06/2029 

BUEN MANEJO Y 
CORRECTA INVERSIÓN 
DEL ANTICIPO 

$ 193.440.339.00 17/03/2026 

 
17/12/2026 

 
 

CALIDAD DEL SERVICIO.  $ 38.688.067.80 17/03/2026 
17/12/2026 

 

CALIDAD DE LOS 
BIENES 
SUMINISTRADOS. 

$ 38.688.067.80 17/03/2026 17/06/2027 

 
Los amparos, valores y vigencias contenidas en la póliza se ajustan al requerimiento realizado por 
la entidad a través del Contrato de servicios No. 003 de 2026 y en consecuencia se imparte la 
aprobación de la Póliza de Garantía Única de cumplimiento.                              

              

            
VICTOR ANDRES SABOGAL CHINGATE 

DIRECCIÓN JURÍDICA. 
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